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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00156 00 

Demandante  Aracelly Córdoba Escobar y Otros 

Demandados  Conducciones América S.A. y Otra 

Auto Interlocutorio Nro.  274 

Asunto  Admite llamamiento en garantía formulado 

por LUIS FERNANDO MUNERA CANO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el escrito presentado por la apoderada judicial de LUIS FERNANDO 

MUNERA CANO, en el cual, sustentado en el artículo 64 del estatuto procesal vigente, formula 

llamamiento en garantía a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., con fundamento en 

las pólizas Nros. 2000139042, 2000139044, 2000139041 y 2000139043, conforme a lo 

establecido en los artículos 65 y ss, y 82 del C.G.P, el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que formula de LUIS 

FERNANDO MUNERA CANO, en contra de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Tener a la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., notificada por conducta 

concluyente, en virtud de que ya obra pronunciamiento frente al presente llamamiento en 

garantía, presentado por su mandatario judicial designado en le proceso, visible en el archivo 02 

del cuaderno 04.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 06/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 17 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4cfe6dc1128c2573f8ae53e80a6ca59c3358ccdb5ad9add1ffeca459b940453
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